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Chetumal, Quintana Roo; 29 de ju de 2025.

H. Mag¡stradc que ¡ntsgran la Sala Reglonal del Trlbunal Electoral
Judlclal de la Federaclón, con sede en Xalapa-Enriquez, Veracruz de
la Llave.

Por conducto del Trlbunal Electorat del Estado de eulntana Roo.
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Presente,

?t/JUN..?02S

Adrián Armando Pacheco Salazar, por mi propio y personal derecho, en
de candidato propuesto por er poder Judiciar der Estado de eulntana
cargo de Magistrado del rribunal superior de Jusücia, dentro del
Extraordinario 202s en el Estado de euintana Roo, de conformidad con lo
por el artfculo 3', punto 2, inciso d)r, de la Ley General del Sistema de
lmpugnación en Materia Erectorar, vengo a promover er presente julcro de

Por consiguiente' con er propósito de dar cabar cumprim¡ento a ros
previstos en el numerar 9'de ra Ley Generar der sistema de Medios de rmp
en Materia Electoral, tenemos que:

a) Hacer constar el nombre del actor: El nombre del suscrito es

i calidad

n
Pacheco salazar, con er carácter de candidato propuesto por er poder Ju cial del

1 "Arüculo 3,
t...1
2. El sistoma dg med¡os de impugnacion sa intBgra por:
t...1
d) El Ju¡cjo de lBü81ón coñstltucional d€cloral, pará garantizar la coñstitudonali(hd d6 actm o reeolucione defini{vas yfimes do tas autoridades cornpolañtes.de ras üdda¡ss f€de,atváJ piü 

"rga 
iza, v crimá roe a,"irüá ñüL, Eeconfovers¡as que sjrisn duranb 106 nú$rB:

t...r

1

constltucional electoral.



Estado de Quintana Roo, para el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de

Justicia, dentro del Proceso Extraordinario 2025 en el Estado de Quintana Roo.

b) Señalar domlcilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso a quien en su

nombre las pueda oír y recibir: El suscrito señala como domicilio convencional para

oír y recibir notificaciones el predio ubicado en 

-

Irll, asimismo, se

designan como autorizados para tales efectos a los ciudadanos t-2

-yc) Acompañar el o los documentos guo aoan necesarlos para acredltar la
personería del promovente: El suscrito acredita su calidad de candidato postulado

por el Poder Judicial del Estado de euintana Roo, para ocupar el cargo de

Magistrado del rribunal superior de Jusücia, mn la documental consistente en copia

del oficio número IEQRRO/CGEPJ/A-034-2025, mismo que contiene el Acuerdo

emitido por el Consejo General para la Elección de Personas Juzgadoras del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, mediante el cual se determina la publicación y difusión del
listado remitido por el Poder Legislativo de euintana Roo, conespondiente a las
personas candidatas a Magistradas y Magistrados del rribunal superior de Justicia,
Magistradas y Magistrados del rribunal de Disciplina Judicial, asf como Juezas y
Jueces del Poder Judicial para el proceso Electoral Extraordinario del Estado de

Quintana Roo 2025, documental que se adjunta al presente escrilo.

d) Identificar el acto o resolución impugnada y at responsable del mismo. El que

suscribe hace consiste su acto impugnado en el "Acuerdo plenario que declara
fundada la recusación hecha valer por el ciudadano Adrlán Armando pacheco

salazar, en su calidad de candidato a Magistrado del rribunal superior de Justica del
Poder Judicial del Estado de euintana Roo, así como la excusa presentiada por el
magistrado presidente serglo Avllés Demeneghl', emiüdo el veintiséis de junio de
dos mil veinticinco por el rribunar Etectoral del Estado de eulntana Roo.
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e) Menclonar de manera expresa y clara los hechos en que $ Uasa la

lmpugnactón, tos agravlos que cause et acto o resotuctón lmpulnado, los
pr€coptos vlolados y, en su cato, lat razonoa por tas quc s€ soflclte Ia no
apllcaclón de leyes sobre la materla electoral por esflmarlas contiarla3 a !a
Gonstltuclón Polltica de loe Estados unldos llexlcanos. para cumpli con cada
uno de los requisitos previstos en el presente inciso, el suscrito parte del órden en el
que fueron nombrados, por mnsiguiente, se precisa que cómo antecedenFs del acto
impugnado los siguientes hechos: t

El qulnce de enero de dos mll velntlclnco, inició el pEE para la el
personas ütulares de magistaturas del rribunal superior de Justicia, del
Disciplina Judicial y las personas juzgadoras del poder Judicial del

Quintana Roo.

El velntlnueve de enero slguiente, se publicó en el periódico oficial del

convocatoria a los tres Poderes del Estado para integrar los listados de la
candidatas que participarán en el pEE, asl como pam la creación, in

instalación de sus respectivos Comités de Evaluación.

El diez de febrero del año en curso, se publicó en el periódico oficial del
modificación a la Convocatoria referida.

s

stado la

El dlecinueve de marzo anterior, el poder Legislativo entregó al lnstituto ocal, los
listados y expedientes de las personas postuladas por cada poder del E

participarán en el Proceso Electoral de personas Juzgadoras.

3

que

Antecedentes.
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Las boletas aprobadas eran acorde con las implementadas a nivel federal y por las

restantes enüdades legislaüvas, pues idenüficaba a cada candidato, hacfan referencia

al poder que lo postuló, y en el caso de las personas postuladas por los 2 o 3 de los
poderes, los contabilizó una sola vez.

En el caso de las Magistraturas a Tribunal superior de Justicia, tenía el siguiente

diseño:

6a§
so
Ieo
iqJ

sin embargo, el consejo Jurídico del poder Ejecutivo del Estado de euintana Roo,
impugnó las boletas, al considerar que el lnstituto Electoral del Estado de euintana
Roo, no respetó el listado enviado por el comité de Evaluación de cada uno de los
Poderes, matizándolas para identificar los candidatos y no a los ooderes.

!

!F

El trelnta y uno de marzo de la presente anualldad, el lnstituto Elecloral del Estado

de Quintana Roo, emitió el Acuerdo IEQROOTCGEPJTA{39¿02S, en el que se

aprobaron los diseños definitivos y sus especificaciones técnicas de la

documentación electoral a utilizarse para el proceso respectivo.
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naLo que aquí destaca es que el Pleno del Tribunal Electoral del Estado d Qui

Roo (TEQROO), por unanimidad de votos de las Magistradas Marfa Sa

Gómez, Maogany Crystel Acopa Contreras, esta última en funciones u

el mismo Presidente, y et MAGISTRADO SERG¡O lVtLÉS DEttlENEGUt,

en su carácter de Presidente, ordenó revocar el acuerdo aprobado por

General para la Elección de Personas Juzgadoras del lnstituto Elecloral d

Roo (IEQROO), por medio del cual se determinó respec{o a los diseños

la documentación electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del

del Estado de Quintana Roo.

Lo anterior, al resolver el Recurso de Apelación RAP/OO9/2O25,

comité de Evaluación del Poder Ejecutivo del Estado, en contra del referido

En este medio de impugnación se planteó esencialmente que, con la
realizada por el IEQROO del listado original aprobado por el poder Ej

Qu

r Judicial

por el

ificación

§

en el

I
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diseño definitivo de las boletas, se transgreden las atribuciones constitucionales del

comité de Evaluación para integrar un listado con las candidaturas del poder

Ejecutivo, pues no fue respetrado en su integridad. Lo cual, aduc€ que trastocó la
naturaleza y la finalidad de la formulación de los listados remitidos por cada comité
de Evaluación.

En este caso, el Pleno de dicho tribunal, partiendo de la interpretación sistemática de

los artículos M42, 4453, 446a y 4605 de la Ley de lnstituciones y procedimientos

i11t_1u11111. 
tá Lus'.tl3ty- dq Estado, denüo de lG troinb dias natur¿los slguientes a ta instatación det primer periodo

otúrnano de sesiones dal año anlerior al de la aleccióo que cor¡esponda, emltiá h convcatoria genoral diri¡ida a los
PodsrBs del Estado !Er8 iñlsgrar 6t tbtado de candidaturas paf3 É etect¡on ¿e tas porsorla§ ¡*É-".. 

_'' -:
La convocatoria gen$al.d€b€rá observar.hs etapaa conpleias del procedimionlo, ius bd.# t;hzdh"p-"ogables y los
cargos a elegir, y detieÉ contenor lo s¡gu¡ente:
a) Fundamontos @n3tiüJc¡onabs y legales aplicablss;
b) Denom¡nsción de los carg8 sujetos a elacdón. número de personas a elegir por tipo de cargo, pe.iodo de siercicio dal
cargo, así como la esp€dallzadón por matorla;
c) Requ¡sito§ y mod¡os {!o acredite¿i& para cada t¡po de cargo, en 106 t&minos eslableddc pa la Constituc¡ón del Estado;
d) 

.E..tapas 
y techas del proceso de elecc;ión de las personas jizgadoms, desde la etapu ¿.-p.Át¡".¡Or it"jr" iá i"

calmcac¡óo y dsdáráción de valid€z;

:]-F,T1:.1 Plq* Pe deberán observar los Poderas del EsEdo para la postJlac¡ón ds las p€rsonas candldatas, asl como
ros_proceotmtentos para ta recepc¡ón ds las candidaturas, y
0 Fecha de cier€ de la mnvocatoria, que se verificará uná vsz que condur¿ el plazo para la instatación ds los comitós de
Evaluació¡.

::P_! 3Tl1ó! 9" h.:T*?loti9.sT"ol, el Ófgano de Admlnlshación Judidar hará der conodmieflb de ta Lsg¡statura det
EstÍldo tos €rgos sujstos a etecc¡ófl, la ssp€cializacion por mat8ria y dem& ¡ntonr}ac¡ón qu6 ,€eu¡era. De oenerarse
Ylcal'los n9 Pravislas en la mnvocatoria ón fedra postárior a su pu'bticación y pevio at 

"i-"* 
oi-"«r, áidüá-no oe

Adm¡nislración Judicial lo comunicará do innrcd¡ato a la Legislatuá Oe esaoo dara sl incorporrciOn á ra 
-añocatcria

tespecti\ña.
En caso de que el 6gano do Adm¡nistrac¡ón Judicial no remita oportunarrcnts la inftñmdón que rsquierE 18 Lsglslaturapara la slsborac¡ón de la comrocátoria genoral, el órgano lagBlativo la integrará con la ¡ntón*áOn X]rf¡á qil;i"p",rga.
I Art&ulo ¿145. Es' derocho de la ciudadanla parlic¡pa¡- en igualdad de cofldiciorEs e¡ los pmcesos ds evatuadófl y
selección.de candi&tur¿s para todos lc cargos oe aloáon doiPoder Jud¡cial dsl EsuO. O¡Ará procesoe serán prlblicoj,
aoronos, transpareriles, inciusivB, acoes¡bles y deb€¡án garantizar la pariicipadtn de lodas las p;rsoflas inieresádas que
srmdan 

"on 
ios r€qr¡sitos, cord¡ciones y término. que deiermin' ra co*ütuáon oa E*aao y a*á Láv. 

- -
Los lodoreg Ejeor§vo, Legislativo y Judicial del Eitado ¡nstalarán un con té da Evalua<iói¡ a t-¿voi oe 106 mscan¡smos
quE detsfmine . Lq Colnitás privilsg¡arán al uso de lqs tecnobgfas de la ¡ñfonnación para la ¡ecapdOn-ás sol¡c¡tudas,
evaluaciÓn. y sglecdón de posfulacion€s. Estarán conftrmadc por anco parsonaa rEconocidas en la aclividad iurfdica,guienes deberán r€ttnlr al rion6 lG sigulentss requisitos, obserránoo ta pariaaO Oe genero:
s) Contar con.c¡udadanfa mexhana.y duddanía qu¡ntananoonse, en pleno goce de sus derBchos c¡üles y polft¡cos;
D.¡ No haD€r srdo condsnada por delito alguno. salvo que hub¡ess sido de caráctsr no lntarEional o imprud;rnc¡al;
c) Contar con lítulo de licendalura en dorecfio exÑido legalment€, con antigüedad mlnlma de !¡n* unoi, y pÉctica
profes¡onal de por lo menos cinct años on el ejercicio de la acivü8d ju dica, y
d) No des€mpeñar ni hab€r d€§ompeñado carlo rre direccion nacionál o esta-tal an 8bún parlido polftico an bs úttimo6 lresaños anteriores a la d€signac¡ón.
Lo6. Poderss del Eshdo publicsrán las comocatorias para pardcipar en al proceso ds evaluac¡ón y solección deposüJlaciones. que cofltordrán lo sloubnta:
a) La infonnac¡ón pertinente corf€nida en la.cofl\ocatoria gen€{.¿l que publ¡que el fuer Legislal¡ro del Esbdo:b) Las €tapas, fBclps.y plazos aplicaHes al proceso de ¡ñscripdon eialuaáOn y sef"*¡or- O" p.sul"á**-por el Comitéde Evaluación resp€di\ro:
c) t¡s mscanismog, formato§ y obos m€dios ds cofltacto pa¡a ¡nscfib¡rss en la convocatoria, asl como para sl ssguimlentodol prscsso, y
d) La mstoddogfa'de evaluación de id!ñ€idad de las 

-personas aspirantos p€ra el desempeño da los cargos de elecciónque cofiÉspc,ndan iror cada carEo y materia de espocial¡zadón.

g



Conduido el plazo para inscribirss on la corivocatofla, los Comltés integraÉn la l¡sta d6 lss personas que hayan
concurido a la corNocatoda y roúnan los requbitos constitudonales do eleg¡til¡dad a fav& de la que
presenten, sin que puedan ex¡girso rsquisitc ad icionales a los sstablecidos en ia Consütución (bl Estsdo.
Los Cornités publicarán h lista de las personas qu€ ha)ran cumplido con los rBqu¡sitos constitucionalas elegibilidad. Las
personas asp¡r¿nles quo heyan sido rBdtazadas podrán impugnar esa d€cisión anle el Tribunal El€cto{-al Estado, dentb

impugnacionesdel plazo y conforma al procadimiento que delermlna la Ley y los acuerdos gs srales en la matgria.
serán resueltas dantro do un plazo quo pomits a las y los aspirantos pa ¡c¡par en la evaluación de dad en caso de
que su ¡mpugnac¡ón resulte fundada
Acredltádos los requisitos de las personas asdrantes, los Comités procedgrán a calificar su idoneidad dessmpeñsr el
cargo. Para ello, podrán tofmr en olenb su pe¡ñl Glnifflar, asl como $rs anlecsdcrtss prolb§ionalss entrev
otros que dBterm¡no cada Poder 6n s¡l @n\rocabria para valor.ar su honestidad y buena fama Por últlmo, los

de waluar susComites podrán real¡zar ent evistas públicas a las personas aspirantss que califique más ¡dórisas a
conocimienbs tócn¡cos para el desompeño del cargo en cuestbn y su competsnc¡a en d ejsrcido d€ la acl jurfdica.

del EstadoLa participación simuttánea de una pe¡sona asp¡rant€ en dc o más @nvocatorias emitidas por ofos
por el mismo cargo no afuani al rasultado de la eva¡uacion.

dictlo

Los Cornltés, en su caso, dapJrarán dicho l¡slado mediante insaortec¡ón puu¡ca para aiustado al número postulaciones
para cada cargo atend¡endo a su esp€c¡alidad por rftateria y observando la paridad de genam, publicarán los resultados en
los medios ¡dóneo6 hatil¡tados y 106 remiürán a la autori dad que reprssente a cada Pod€r para su aprobaG¡ófl en táminos
del articulo 102 de la Constitución del Estado y de conform¡dad coo lo s¡guienie:
a) El Podor Ejecut¡vo, por condudo de la persona titular da la Gubematur¿ del Estado:
b) El Podar L€gislativo, por
sus intagrantes pressntes, y

conduclo del pleno de la Legis¡etura, msd¡ante votación camcada de las dos

Lo6 comltés d6 Evaluac¡ón ¡ntograán un l¡sbdo de las trcs personarr m€.ior e\€luadss pera cada cargo y
listado en los medio€ idófleos para tat fin.

c) El Pod€r Jud¡cial, por conducb dsl pleno d6l rribunal supedor de Jusüc¡a, por' \Dladóñ favorabls de
Mag¡stradas y lc Maglstados.
L6 lbtados apobados en térm¡nos del pármfo ant8rior por los podsr€s del Eshdo ¡eráo ranútidos a
Estado a más tá¡dat el '12 ds febrero del año do la elecdófl que coÍEsponda, en los téminos
convocáloria generat, acompafudos da loe expedienles que acroditan la elegitilidad e idone¡dad
postjladas. Los Poderes del E3tado qus no rcmitan po8tllaciones al término del plazo pravisto 6n
respecliva estarán impsdidos para hacerlo posterionnente
Cada Poder dsl Estado deberá r€sguardar una coEria cerllficada da los listados y oeedl€ntes ramlddos a
Estado.

!a Leg¡slqlura establgcará sn la convocatoria gener¿l sl tormalo sn qu8 se incorporarán las lislas
Poder del Estado.

4.Artia o ¡146. La Leg¡slatura del Estado ¡ntegraÉ los tistsdG y expedleñtes de ¡as polBor}as postuladas
dol Estado conformo al tpo de alscdón y los remitirá al lnsütuto Esiaial.

y.procsderá a noücado al Podsr postuhnts, para efuG,to d€ que rBalica la suslituc¡&l r€sp6€üvB, on
s¡guionte.
La Leg¡slatura del Estado estará imp€dida de proounc¡arso sobrs la eleg¡til¡dad o idoñe¡dad ds las
sean r€mitdas y se limitará a ir¡tegra¡ y remit¡r loe listados y
fgbrero del año de la elección que cor¡esponda, a efectc dá

slls axpedienbs al lnsti¡Jto Estatal a más tardar 12 de
qm orgánice el proceso elec{vo.

5 A¡tlculo 460. Fror cada tipo ds elscci&t ss omplsará una sola bo¡eta que co sndrá la s¡guienta I

a) CaEo para el qué sé po,stula h p€rsona candidata:
gsnsral

cada

El Pod€r Judiclal del Esbdo ¡ncorporará a los listados que remita, a las personas qua se ensjentrcn en
cargos de Maglstr¿das y Magistrados y Juszas y Jugces anterior al cierrs de la @nvocatoria rospectiva,
manifiosten la daclinación ds su candidatura dentro de los treinta días podoriores a su publicación o sean p<§tulada
un cargo diverso, La Lsg¡slatur8 cancelerá las candidaturas de las peEoflas servidoras plblicas que omitan
anterior y seen postuladas por alguno de los oúos pode¡as dsl Estado pam un cargo diwGo al que ocupon
En caso de que dos o más Pod6re6 @tulen s¡multáneamente a una persona cand¡dsta para diversos prevalBcerá
el primer r€gistro anle sl Comitá ds Evaluación resp€ctivo. Lá Leg¡slatura cancelaÉ la candldaEra o ca resia¡les

del erliculo

que les

b) Entidad fBdsraüva; i
ci Primer apellido, s{undo apellido y nor¡brB completo dB las personas cand¡&tas, numeradG y dllribu¡¿Á oor o¡oen
?faFtico y progresivo, dlsünguiendo ta autoridad postutante y tas candidaturás de tas p€rsonas jilzgaOo¡ss óÉ 63t\án en
funcionas en los cargos a renovar. Las bdebs podnán induk, además, el sobrBnombrd cm et qú: ó conocjpúUicamante
a las p€rsonas cand¡datas;
d) Finnss imPresas de las personas titularBs de la PrBsidsncia del Consojo Gensrd y do b S€crstarla Ej€oJüa del lnstjtuto

e) Espodalidad por materia a la que s€ pctula cada p€6ona candidata, en su caso.
Las bolatas Blerán adheddas a uo lalón con fuio, del aral serán dosyendibt€s. La ¡nformación eue contsnot el talón
corespoñderá a la enüdad federath¡a, muniddo o distrito eleclordl. El númoro de firlio sorá prosrásivo.

Z



Electorales para el Estado de Quintana Roo, en correlación con el artículo 102 de la

Constitución Local, estimó fundado los agravios, al considerar que si la facultad

constitucional originaria de la creación del listado de candidafuras le conesponde a

cada poder y no existe una disposición expresa que faculte al Consejo General para

modificar dichos listados, luego entonces, la distinción de la autoridad que los postula

en el diseño de las boletas debe conservar de forma íntegra la separación por cada

listado aprobado por los tres poderes.

A decir de los integrantes del rribunal Electoral del Estado de euintana Roo, el

consejo General del lnstituto Electoral del Estado de euintana Roo, invadió la

facultad constitgcional exclusiva de los comités -incluyendo el poder Ejecutivo-, de

conformar un listado de sus candidaturas, lo cual, acfualiza una Fanca vulneración al
principio constih¡cional de legalidad, por lo que se determinó revocar el acuerdo en lo

que fue materia de impugnación, lo cual se aprecia en el siguiente link de la sesión:

https:/lwwv.vor.it ube.mm/livelzFqxJlSS6xU?si W7-r93J6 iv1gAM3.

Asimismo, se desprende de una simple consulta a la resolución dictada por el

Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, que constituye un hecho notorio, por

ser una publicación oficial, en la liga: liga:

https:i/wwv r.voutube.mm/live/tn511n LE 8?s|=JNIKO ixqEL9O8t2 se puede

apreciar a partir de la hora 01 con 30 minutos de dicha sesión, de nueva cuenta este

magistrado sERG¡o AvlLEs DEMENEGuI consideró que ya no podrÍa ser analizada

dicha situación en ese momento porque ya se hablan impreso las boletas.

Dicha resolución fue impugnada ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

de la Federación, por Carlos Vega Martfnez y otros, la que dio origen a los

expedientes SUP-jDC-I 843t2025, SUP-.JDC-,| 8S9t2O2i y SUP.JDC-{960/202S,

asunto que fua desestimado, poroue con independencia de que el diseño de las
boletas electorales a bado oor oru no es el lo cierto es que, en ese

momento, no era posible ordenar su modificación, porque ya estaban impresas, lo

g



porque de

conformidad con los ord¡nales 267 y 514 de la Ley General de I

Procedimientos Electorales se desprende que no puede existir mod

boletas si estas ya estuvieran impresas

Es decir, la Sala determinó que la impresión de las boletas hacía i parable la

violación en ese momento, lo que sí puede ser analizado en este mo

violaclón orave que trascendió al resultado de las elecciones.

A la violación antes referida, s€ suma que el Magistrado Presidente Seigio Avilés

Demeneghl que ordenó la votación por grupos y participó en dos resolu nes,

un severo conflicto de interés para resolver los juicios de nulidad contra

judicial, como se observa de la siguiente imagen.

ones y

ción a las

ento como

En efecto, en las listas de los tres poderes, se encuentran los fa
Magistrado sERGto AULÉS DEMENEGUT:

9.

rtr¡!@rEElErl'l
¡#H-¡rhrrr_,

.. . "-.'*,..:.:'

iares del

que en ese momento tornaba el acto reclamado como ineparable,

¡
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l) Deyliana Aülés Demeneghi (hermana del Magistrado), que resultó vencedora

como candidata a ocupar el cargo de Jueza civil y Familiar de lnstrucción de primera

lnstancia, misma que se vio beneficiada por el mecanismo adoptada, en virtud de que

su nombre se encontraba en las tres listas de los tres poderes de gobiemos; es decir,
prácticamente tenía asegurada su victoria; y,

2) Rosalba Maribel Guevara Romero (mnyuge del Magistrado), que resultó

vencedora como candidata a ocupar el cargo de Jueza civil y Familiar de primera

lnstancia de onalidad, misma que se vio beneficiada por el mecanismo adoptada, en

virtud de que su nombre se encontraba en las tres listas de los tres poderes de
gobiernos; es decir, prácticamente tenía asegurada su victoria.

Es decir, dicho magistrado estaba impedido de manera gmve para resolver dichos
juicios, pues bnfa pleno conocimiento de que les dio pase directo a sus dos
familiares.

Agravios.

Único agravio.

f0

Dicha situación fue ratificada por las magistradas del Tribunal Electoral del Estado de

Quintana Roo, Thalía Hernández Robtedo, claudia Avlh Graham y Maogany
crystel Acopl Gontreras (esta última, suplente del propio Avilés en la sesión),
quienes resolvieron por unanimidad que el magistrado presidente estaba impedido
para conocer de los juicios de nulidad antes referidos, el motivo principal es que en

ella resultaron electias su esposa y su hermana como juezas.



lncumpllmiento a lo dispuesto por el artículo 222 det Código

Procedimlentos Penales, en relación con el diverso numeral 160, pri

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de euintana

Con el propósito de que el suscrito pueda desanollar y explicar claramen

clonal de

er párrafo

o

el agravio

siguientesque le ocasiona el acto impugnado, resulta cpnveníente trascribir I

artfculos.

El artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos penales, a la letra ere:

"A¡Tlculo 222. Debet de denunclar
Toda persona a quien le consfe qu€ se ha comet¡do un hecho

constitut¡vo de un dalito
de urgenc¡a ante cualqu

está obligada a denunc¡arlo ante el Minlsterio pitbtico y
ier agente de la Policla.

Qu¡en en ejercicio de funciones púbticas tenga conocim¡ento de la
existencia de un hecho que la ley señate como delito, está obligado
inmed¡atamenle al Min¡sterio P()bl¡co, proporc¡onándole fodos ,os datos que
poniendo a su dispos¡c,ó, a ,os imputados, si hubieren sido detanidos en
Quien tenga al daber ¡urtdico de denunc¡ar y no to haga, será ac¡e€dor a las
coÍespondientes.

Cuando el ejerc¡c¡o de las func¡ones púbt¡cas a que se roñere et pánafo
conespondan a la coadyuvancia con las autoridades responsaá/€s d6 /a
pública, además de cumplir con lo prev¡sto en dicho pánafo, la ¡nteruenc¡ón
seruidores p(tblicos respecfiyos deberá timitarse a preservar el lugar de los
el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
paft, que se brinde atención médica de ueenc¡a a /os ñarrdos si los hub¡ere,
ponar a disposición de la autoridad a tos detanidos por @nducto o en coordin
policia

No estarán obligados a denunciar quienes at momento de ta comis¡ón
ddtenten el cdrácter de tutor, drddot, pupilo, cónyuge, concub¡na o
conv¡viente del imputado, los parientes por consanguinidad o pot afin¡dad en
recta ascendente o descendente ha sta el cuarto grado y en la
cnnsanguinidad o afrnidad, hasta el segundo gmdo inclus¡ve."

En segundo lugar, de igual forma, resulta conveniente, transcribir el enido del
numeral 160, primero párrafo, de la constitución pollüca del Estrdo Libre
de Quintana Roo, el cual, textualmente refiere:

"Artículo 160.- Pan,os efeclos de /as resporsa bitidades a que alude este Tltulo,se reputarán como personas seruidoras públicas a las representantes depopular, las personas integrantes del poder Judicial det E§ado, y €n general,
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión

Soberano
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Púer Leg¡dativo del Estado, el Met Judic¡al o en la Adminil/?,ción púbt¡ca Estatal o
Municipal, entidades paraestafares y paramun¡cipates y órganos púbti@s autónomos a
/os gue esla Constitución /as oto4ga d¡cha catidad, quienes serán ,esporsabras por ,os
ácfos u omrsr-ones en qua incunan en el desampoño de sus raspec{mas funciones, y por
el manejo iúeüdo de recursos públins y td deuda p(tbl¡ca.

1...r

Así las cosas, el primer ordinal transcrito, nos Ind¡ca que todo servidor público que

tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho probablemente consütutivo

de delito está obligado a denunciarlo ante el Ministerio público.

En ese lenor, el segundo numeral transcrito, precisa que, toda persona que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el poder

Legislativo, el Poder Judicial o en la Administación Prlblica Estatal o Municipal, serán

responsables por los aclos u omisiones en que incunan en el desempeño de sus

respectivas funciones.

Por tanto, una vez precisado el marco normativo sobre el cual versara el agravio que

el suscrito formula, resulta pertinente destacar que, si bien es cierto, a simple vista,
pareciere que el ac*o impugnado no Ie ocasiona perjuicio alguno a quien suscribe en

virtud de que se declaró fundado el impedimento que se planteó en el escrito inicial de
juicio de nulidad.

sin embargo, dentro del acuerdo plenario impugnado, se puede destiacar que la
autoridad responsable, es decir el rribunal Electoral del Estado de euintana Roo,

hace constar que su decisión de declarar fundado el impedimento planteado por el

suscrito, encuentra sustento, entre otras cuesüones, en el escrito con el que el
Magistrado Presidente serglo Avllés Demeneghl, reconoció t€ner una relación de
parentesco una relación de parentesco con las juezas electas que se encuentran
dentro del acr.¡erdo que se controvierte, y refirió que tomando en consideración dicho
acuerdo y el Juicio de Nulidad, en el que el promovente pretende anular toda la
elección del PEEPJ, en la etapa de asignación de cargos, entrega de constancias de

12



mayorfa y declaración de validez de la elección, se apartaría de conocer I resolver el

asunto.

En ese tenor, se resalta que sí el Magistrado Presidente Serglo Avllés !emeneghi,
reconoció que en efecto, se enconhaba impedido para intervenir en la forinulación de

resolución que en su momento se emita derivado del juicio de nulkJad prlmovido por

el suscrito, debido al parentesco que guarda con las juezas electas f que dicha

circunstancia le impedirla tener la imparcialidad necesaria para pode{ emitir una

En esa guisa, le causa un agravio personal y directo al suscrlto el co del-acto

impugnado, debido a que, sf el propio Magistrado Presidente presentó u

excusa por los motivos que ahí expuesto, trae como consecuencia

de

situación pueda considerarse como una confesión, esto de conform ad

previsto por los artículos 956 y 2007 del Codigo Federal de Procedimientos

Tal y como quedó debidamente expuesto en el apartado conespond

antec€dentes del acto impugnado, el ciudadano Sergio Avllés Demeneg

sus atribuciones y facultades como Magistrado Presidente del Tribunal

Estado de Quintana Roo, estuvo inmerso en la resolución que aprobó

definitivo de las boletas electorales, mismas que, debido a la forma en

autorizadas, representó un beneficio tanto para su cónyuge como para s

ue

esto dado que, sea cual fuera el voto de la ciudadanfa, el voto de la
para ellas, esto al encontrarse su nombre dentro de los tres bloques.

qu cha

el

hermana;

ad sería

agistrado

como

Es decir, el actuar del ciudadano Sergio Avilés Demenoghl, como

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo,

6 ARTTCULO 95.. L6 coñfssión puode ser exprBsa o lácita: e)er€ss, la qug s€ haca dars y dklhtamenta,
conlastar la demanda, ya ab6oMefldo poddm€s, o en q¡ál$,ier oto acb dol FlIocssoi tÁdta, h que se
casc s€ñaladG por le l8y.

al fomular o
en los

7 ARTICULO 200.- Los hechos propios do las partes, asevemdos en la dernanda, eñ la contasiadón o
aclo doljulcio, harán trueba dena 6n conba de qui€n lG asavera, s¡n n€cosidad do ofrBcerlos como prueba

E!
tr¡

G

n

¡

13

cualquiar otro

resolución apegada a derecho, I

¡
I



cons€cuenc¡a un beneñc¡o a qu€ sus parientes, su cónyuge y su hermana, s¡endo

este el que resultarán favorecidas con ser electas juezas.

Empero, dicha cuesüón fue inadvertida por el Tribunal Electoral de euintana Roo, al

momento de emitir el acto impugnado, dado que el actuar del ciudadano Serglo

Avilés Demeneghi, como Magistrado Presidente del rribunal Electoral del Estado de

Quintana Roo, encuadra dentro de los delitos de Ejerciclo Abusivo de Funclones y

Trafico de lnfluenclas.

"enilCUtO mA.- Comete el delito de e¡ercicio abus¡vo de func¡ones:
l. El sruidor públ¡co que en el disempeño de su emptao, cergo o comis¡ón, otorguepor si o por ¡nteryósita per§Ú/na, contrctos, concs§'ones, permisog lbenc¡as,

autorizaciones, franquicias, exenciones o efecttte conpras o verras o rcatice cuatquier
acto jurld¡co que produzca beneñcios económicos at propio *widor público, a su
cónyuge, descendiente o ascendiente, parientes por consangu¡n¡dad o af¡n¡¿ad hasta et
cuaño grcdo, a cualquier tercero con el que tenga vtncutos afectivos, e@nómicos o da
dependenc¡a admin¡strdtiva driecfa, socios o socrbdades do las gue et seruidor públia o
/as personás anfe s rcferidas forman parte , o

. ll. El seNidor público qua valiéndose de la ¡nfomación que Wsea por razón de su
empleo, @rgo o comisión, sea o no matetia de sus funcrones, y que no sea del
con@¡m¡eato ptlbli@, haga por sl, o por inlerpósita poÉona, ¡rrversiráei, enajdnacioneso adqu¡sioiones, o cualquier otrc acto que le prcduzca algún beneficio 

'económico

¡ldebido al seruidor públ¡co o a alguna de las personas máncionadas en la prlmea
hacaón.

At qúe cometa el delito de ajereic¡o abusiw de func¡ones x le impndrán las
s,gulanfos sanciones.'

. cuando la cuantra d que asciendan las operaciones a que hace refe¡sncia este
adlculo no exceda del equtvatante a quinientas vecos e/ vato¡ dtar¡o de la unidad de
Med¡da y Actualización en el momenlo do comsle¡se et detito, se impondán de seis
meses a dos años de pris¡ón y de c¡en a doscientos dlas mu a,

_. cuando la cuantra a que asciendan ras opeE,cionas a qud hace refercnc¡d este
an¡culo d{dda de quinientas veces el valor ttíario de la unidad de Medida y Actuatización
en el momento de @moteñe ot det¡to, & impondÉn da dos años a ctoce;fus cre prisión
y de cien e ciento c¡ncuenta d¡as mutta."

'ARTICULO 2Og.- Cünete at det¡to de Éñco de ¡nfluencias:

14

A saber, los delitos de Ejerciclo Abusivo de Funclones y Trálico de tnfluencias, se

encuentran debidamente tipificados en el código penal del Estado de euintana Roo,

dentro de los artfculos 208 y 209, numemlss que a la letra relieren lo siguiente:



ll. Cualquier persona que promueve la conducta itíc¡ta det seruírlor
preste a la promoción o gesüón a que hace referencia la tracc¡ón anterior.

Itl. El seruidot pirúico que, por st, o por interyósita persúrra indúidamente,
o promueva cualqu¡ reslución o la realización de cuatqu¡er acto mataña del o,
catgo o com¡sión de otro servidor público, que produzca benefrcbs económicos sio
paft cualqu¡en de las personas a que ha@ refercncia la pdmen fracc¡óin det
de e§e código-

lV. Al particular que, sin estar autodzado ¡egdlmente para inteven¡r en un
pitblico, atirme tener influencia anfa /os sorvdores pubticos ft,cuttddos pdra
doc,biones denfio de dichos negoc¡os, e ¡ntaNenga ante e os para prcm la
resÚ.lución illc¡td de los mismos, d camb¡o de obtener

Al qua ameta el delito de tráfico de influencia,
años de prisión y de cien a dosc¡entos dlas multa.'

un beneticio pa¡.a sl o para
se le impondrán de dos a seis

Por consiguiente, las Magistradas que integran el pleno del rribunal Elbctoral del

Estado de Quintana Roo, al tener conocimiento pleno del actuar del Mag istrado

Presidente, se encontraban obligadas a dar üsta ministerio público (obligadón
encuentra contenido en el artículo 222 del Código Nacional de p
Penales), para que en el ejerc¡cio de sus facultades, de considerarse

iniciar la investigación conespondiente y en su caso, determinar sf en e ,el
del Magistrado Presidente, amerita una sanción tal y como se establece e

párrafo del artículo 160, de la Constitución Política del Estado de euintana

Es por ello que el suscrito considera que lo jurldicamente corecto, sería q

de declarar fundados el impedimento planteado en contra del Magistrado Ereside

se ordenaÉ dar vista al

ley marca como delitos.

ministerio público ante la probable comisión de hec os que

l. El seruidor público que por sl o por interpósita Wrsrrna prorr,ueva o ge one la
tramltac¡ón o resoluc¡ón iltcita da negoc¡o.t p()blicos aionos a ,as
inhercntes a su empla, cargo o comisón;

Orienta la anterior determinación, la Jurisprudencia emitida por el pl

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del

ose

no de la

emtnano

Judicial de la Federación, visible en la página 5, Libro 45, Tomo l, Agos
Materias Común y Penal, Décima Epoca, cuyo rubro y texto, son del

siguiente:

1§

208

tomar

el

de 2017,

literal



"VISTA AL TTINISTERIO PÚBL//CO FEDERAL.I.OS JUZGADORES DE AIIPARO
DEBEN ORDENARIIÁ. ANTE EL CONOCIMIENTO DE ACTOS REAUZADOS
DURANTE LA TRAMlrActóx oru Jwcto cous¡lucrcNAL euE poDRlAN
RESU¿TAR CO'VS7'ru7IYOS DE ALGUNO DE ¿OS DEUTOS ESPEC'ALES
NP¡FrcADOS CX CT ENIICUTO 261 DE LA LEY DE 

'A 
MATER'A. LOS ATIICUIOS 15,

121, 209, 237, ftacción ill y 271 de la Ley de Amparo facuttan a ,os órganos
jurisdic,cbnalas da amparo para que, con ¡nderyndenc¡a de la interuendüt det M¡nistaño
Público Fedenl como pade en los juicios de la mateia, hagan del cottocimiento de asto
último los hechos que podrlan sf.r constitut¡ws de dal¡tos; por otra pa¡io, et arltcuto 222
del Código Nacional de Proced¡mientos Penales estabteca la obtigación ineludibte de las
autoridades en a¡ercic¡o de sus funab¡es públicas -y hasta de las pades que interuengan
en el proce§- de denunciat y hacer del conocimiento de ld rcpresentación sociat la
probabla existanc¡a de un hecho que la ley señale @mo det¡lo. De to anterior se cotige
que los juzgadores de amparc deben dar vista al Ministerio público Fodonl ante el
conocimiento de actos realizados durante ld tnmitación del ¡uicio anstitucional que
poddan resultar consfdulivos de alguno de los delitos especr'ares previsfos en el arTtcuto
261 de la Ley de Amparo, a fin de que la reprcsentac¡ón socia! investigue de inmediato.',

Por ende, el suscrito solicita a la sala Regional del rribunal Electoral del poder

Judicial de la Federación que modifique el acto impugnado y se ordene dar vista al

Ministerio Púbñco ante 6l conocimiento pleno de hechos que podrlan resultiar

constitutivos de delitos; esto debido a que el actuar del Magistrado presidente

conompió el marco normativo electoral de Quintana Roo, con la finalidad de obtener

un beneficio personal pam su cónyuge y su hermana, por lo que, no debería pasarse

por alto este üpo de atrocidades, artimañas y absurdos legales a la ley en la
actualidad a nuestra democracia.

Preceptos viohdos.

Por los motivos anteriormente expuestos, el suscrito considera que se vulneró el

artlculo 222 del código Nacional de Procedimientos Penales y el diverso numeral

160, primer párrafo de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de

Quintana Roo.

Q Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para !a lnterposlclón o
presentación de los medlos de lmpugnación prevlstos en la presente ley;
monclonar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dlchos ptazos; y
las que deban requerirse, cuando el promovente Justlflque quo oportunamente

1§



las solicitó por escrlto al órgano competente, y éstas no le huÉeren sido
entregadas; de conform

Sistema de Medios de I

las siguientes:

idad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley General del

mpugnación en Materia Elecforal, se ofrecen corfio pruebas
I

l. La documental con la que el suscrito acredita la calidad con la que se nta

2. La documental consistente en 'Acuerdo plenario que declara fundada la:recusación

hecha valer por el ciudadano Adrlán Armando pacheco satazar, en suicalidad de

candidato a Magistrado del Tribunal Superior de Justica del Poder Judicial del Estado

de Quintana Roo, así como la excusa presentada por el magistrado presidente

Avilés Demeneghi", este medio de convicción se ofrece en términos de lo disp
por el citado numeral 14, punto 28, de la Ley General del Slstema de

lmpugnación en Materia Electoral, en virtud de que de ahí se advierte l¿

emitida por el Magistrado Presidente; y,

3. Las pruebas técnicas consistentes an el siguie{te
https:/iwww VOutube.com/live/zFo xJl 5S6xU ?si=W7-r93J6i iV19AM3

específica a partir de la hora 01 con 30 minutos.

manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el presente escrito por medil

se interpone el aludido medio de impugnación en materia electoral, es pr(

se encuentra debidamente firmado por el suscrito Adrlán Armando
Salazar.

Asimismo,

¡ del cual,

isentado y
I

I Pacheco

I "Artfculo 14.
t...t
2. La confesional y la testimonid tamtién podrán se. ofiscidas y admilidas cuando ver8en sobrs dedarac¡one3 que @nsten
en ada lsvantada anb fudatario priHico que las haya rscibido diractaments de los doclarentes,
queden debidamenlá ldentmcados y as¡anton la razón do sr dhho-
t...r
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y sigmpre que sstos últimos

de
v,

https://www.voutube.comllive/tnS1 1 n LE B?si=JNIKO ixqEL9e8t2,

g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente.



Competencia.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3, punto'1, inciso d), de la Ley

General del sbtema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, el rribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, es la autoridad competente para

conocer y resofuer el juicio de revisión consütucional electoral.

Oportunidad.

El presente juicio de revisión constitucional electoral, se presenta el dla veintinueve

de junio de dos mil veinticinco, es decir, se presenta en tiempo y forma; esto, tomando

en consideración el plazo de cuaho días, estipulado por el artículo ge de la Ley
General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.

sollcitud de dar vista al Mlnisterlo público por hechos consütutivos de delitos.

Finalmente, no pasa inadvertido para el suscrito que, en el incidente de recusación y

excusa que plateado contra el Magistrado presidente, se advierte la participación de
la Magistrada Thalía Hernández Robledo, la Magistrada claudia Avih Graham y la
Magistrada provisional por ministerio de ley Mahogany Krlstel Acopa Gontreras;
asimismo, se desprende la intervención en su calidad de secretaria General de
Acuerdos Provisional de Anaid Barbosa González.

sin embargo, el suscrito quiere hacer constar que la servidora pública Anaid
Barbosa Gomález, no cumple con todos los requisitos previstos para ocupar el
cargo de secretario General de Acuerdos, requisitos que se encuentran debidamente
contemplados en el artículo 228 de la Ley de lnstituciones y procedimientos

o Artlculo 8.
l' Los m€d¡os dB ifiPugnación preüstos on €sb loy d€borán prBseniarsa dontD de lc cüaro dfas cofta{ros a p6rür del dlasiguiente a acuél en oue se lenoa conoclmiento. dál 

"ao 
o áár,¡ñ iÁjtrgnado, o ss tluuoss notificedo ds coñbmi6con la ley aplicablo, salvo las exópciones preüstas expreámnfál 

"i 
ñ""nt" ort-"rn¡oo.
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Electorales para el Estado de Quintana Roo, numeral que a la Ietd refretg lo
siguiente: I

"A¡tfculo 228. Para ser Secrotario General de Acued/os se requiore
l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus dsrocrros civiles y polÍt¡cos;
ll. Tener tre¡nta años de edad cumpl¡dos el dla de la designación;
l. Estar ¡nscrito en e/ Registro Federal de E ectores y contar @n

votar:
lV. Ser nat¡w de la ent¡dad o contar con una res¡dencia efectiva de

dos años anteriores a su designación, safuo et caso de au§F/nc¡a por serv¡c¡o bl¡co,
educat¡vo o de invest¡gación por un tiempo menor de sejs ¡neses;

antigüedad de mlnima de cinco años por autor¡dad o ¡nst¡tución tegatmente facutta
allo;

V. Contar con tltulo y cédula profes¡onat da Licenc¡ado en Oerecho una
wn

Vl. Gozar de buena reputac¡ón y no haber sido condenado pr delito doloso;
Wl. Con tar mn anuimiento y expeiencia jutisdiccional en maleña electotal;
Wll. No estar inhab¡l¡tado para desempeñar un empldo, cargo o comisión en

seruicio público;
lX. Dunnte los cuatro años anteriores a ta des¡gnación, no haber de

caryo de elección popular federaL estara/ o mun¡c¡pat, no haber sido d¡ñgante
estatal o municipal o responsab/o del manejo da tos recursos públ¡cos de algún
polltico, ni haber pañicipado como cand¡dalo a cargo de elección popular alguno;

X. No ser secrefanb, fiscal geneñt det Estado, subsecretado u oficial ma
administnción pública estalal o mun¡c¡pat,
años anter¡ores al dla de su nombramiento.a 

menos gue se separo de su encaryo

n. No tener santencia firme por la comisión intencional de detitos fr,ntn la
integridad corporal, feminicidio, ta tibe¡lad y seguridad saxua/es, at nonnat de
psicosexuar, violencia tam¡liar o doméstica, violencia obstétrica, violación a la int,
sexual, violenc¡a vicaria o demás conductas anüjurid¡cas sema.rbnfos o equipanb
violenc¡a polltica contn las mujeres en rdzón da gánero, en cualquiera
múalidades y tipos, y

Xll. No ser decldrdda psrsona deudoÉ al¡mentaia mo¡os."

En lo que interesa, en el citado numeral, de forma esp€cífica, en fa frac{ión V, se
estipula que para que una persona pueda acceder y ocupar el cargo de becretario
General de Acuerdos del rribunal Electoral del Estado de euintana Roo, deberá
contar con tftulo y cédula profes¡onal de licenciado en derecho, con una ahtigüedad
de cinco años; reguis¡to que la servidora pública Anaid Bartosa GorEál€z, no
cumple.

A saber, de

Profesionista,

una reüsión a la página

se advierta que la aludida

de intemet del Registro Nagional de

t
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servidora pública, obtuvo cédula

para

por lo



profesional conespondiente a la licenciatura en derecho, en el año 2O22;

circunstancia que se aprecia en la siguiente imagen.

Reglstro Naclonal de
Profesionlstas

Consultr¡ de céd¡¡las prof€slonale§
Detalle (¡el ratlstro

. a¡,

Año d. cxp':d¡<ióá:#
Por tanto, resulta evidente que la referida servidora pública ejerciendo funciones de

un cargo para el cual no cumple con todos los requisitos legales; drcunstancia que

resulta de conocimiento pleno de la autoridad señalada c,omo responsable y que

dicha conducta encuadra como hecho constituüvo del delito contra la administración
pública.

A saber el &lito contra la Administración pública, se encuentra debidamente
tipificado en el artículo 238 del código penal del Estado de euintana Roo, numeral
que a la letra dispone:

'"TfTltLO SEfiO De!ftos Contn ta AdmtnF,tac¡ón ptibttca
cAplfuLo t Elercic¡o trcfto de iiito ñifi.¿
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ARTICULO 2i!E.- Comete et detito de ejerc¡cio ittcito de servicio públ¡co, el rvidor
público que:

l. Ejeza /as funcionos de un empleo, carga o ñm¡siül, sin haber ton acto
leglfrma, o srh safisfacer fodos los reguisffos tegales.

L..r
Por ende, al hacerse contar la conducta desplegada por la citada servidsa priblica,

de conformidad con lo dispuesto por el alículo 222 del Codigo Nacional de

Procedimientos Penales, se solicita atentamente, se sirva dar vista al Ministerio

Público conespondiente a efecto de que, en caso de ser procedente, se

carpeta de investigación pertinente y en su caso, se emita la sanción que

conesponda.

|o"ttrt t"
{n oerecho

i
!

i
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a la Sala

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se sirva:

PROTESTO LO

j

TERCERO.- se sirva dar ústa al Ministerio público conespondiente por É comisión
de hechos constitutivos de delitos, derivado del actuar de la servidora púbfca Anald
Barbosa González. ¡

I

I
I
i

Regional del

PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma el presente escrito con el que se

promueve juicio de revisión constitucional electoral, declararlo

determinar entrar al fondo de la cuestión planteada.

pro(edente y

5

a

,.q,.1-r.
--r§¿tr:Chetu

SEGUNDO.- Modificar el acto impugnado, en el que, además de declarar fundado el
impedimento planteado, se ordene dar vista al Ministerio público conespordiente por

la posible comisión de hechos constifutivos de delitos, derivado del actuar del

MagistradoPresidentedelTribunalElectoraldelEstadodeQuintanaRoo.
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Candidato
Adrián Armando Pacheco Salazar.

ribunal
el cargo de Magistrado
Quintana Roo.

del
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